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TRAS LO OCURRIDO A DOS COMPAÑEROS GUARDIAS CIVILES EN BARBATE 
 

El sindicato CSIF – SPF quiere denunciar, una vez más, la 
necesidad de dotar a los cuerpos policiales de los medios de 
protección necesarios 
 

 
 Desde el sindicato mayoritario de Policía Foral queremos mostrar nuestro 

apoyo y solidaridad tanto con los familiares como con los compañeros de 
embarcación de David y Miguel Ángel, los guardias asesinados en Barbate 

 
Pamplona, a 14 de febrero de 2024.- El sindicato CSIF-SPF, sindicato mayoritario de Policía Foral 
quiere denunciar, una vez más, la necesidad de dotar a los cuerpos policiales de los medios de 
protección y defensa necesarios, algo evidente tras el vil ataque ocurrido en Barbate y que ha 
acabado con la vida de dos guardias civiles. 
 
Queremos mostrar de nuevo nuestra rotunda condena ante este asesinato, el cual se podría 
haber evitado si David y Miguel Ángel hubiesen contado con los medios adecuados. Desde CSIF 
- SPF queremos transmitir también nuestro apoyo y cariño al resto de compañeros que iban en 
la embarcación que sufrió el despiadado ataque. 
 
Desde esta representación sindical nunca hemos cesado en el empeño de hacer ver a nuestros 
gobernantes la importancia de dotar de los medios materiales necesarios a los cuerpos 
policiales.  Nuestro sindicato lleva denunciando día tras día, mes tras mes y año tras año, la falta 
de medios que sufrimos en Policía Foral en cuanto a protección y defensa. 
 
Desde el año 2020 (año de pandemia) llevamos solicitando en múltiples escritos, tanto a la 
anterior jefatura como al equipo de gobierno anterior (estando la actual consejera de directora 
General de Interior), la dotación de cascos individuales para los miembros de Seguridad 
Ciudadana, la dotación de los dispositivos eléctricos de control Taser (3 dispositivos comprados 
desde 2020) , así como lanzadores de 40mm (que desde 2016 dijeron que se iba a dotar a 
Seguridad C y comisarías) y que se recupere la defensa extensible para los patrullas 
uniformados, medio el cual, actualmente, sólo portan los policías que visten de paisano y que 
antaño tuvieron todos los uniformados de dotación. 
 
Ahora estamos en 2024 y, ¿qué ha hecho el Gobierno de Navarra? ¿Qué ha hecho el 
departamento de interior al respecto? Nada de nada. Realmente, ¿hace falta que ocurra una 
desgracia como la vivida en Barbate, ¿es necesario que alguno de nosotros perdamos la vida 
para que la Administración sea consciente de la realidad? 
 
Hemos perdido ya la cuenta del número de instancias registradas por CSIF-SPF solicitando estos 
materiales, medios que no dejan de ser elementos de protección ante diferentes intervenciones 
que se encuentran los patrulleros. Señoras y señores del Gobierno de Navarra, estos medios no 
los solicitamos por gusto o capricho, sino como MEDIOS DEFENSIVOS Y DE PROTECCIÓN. 


